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Funza, Cundinamarca. Noviembre diez (10) de dos mil veintidós (2022) 
 

ORDINARIO LABORAL – PRIMERA INSTANCIA – (CONTRATO DE 

TRABAJO) – 25286-3105-001-2018-00610-00 

 

DEMANDANTE: EDISON ANDRÉS ORTIZ GUEVARA  

DEMANDADO: ZONA FRANCA PIR S.A.S.       

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal Superior 
de Distrito Judicial de Cundinamarca en sentencia de 17 de marzo de 2022, 

mediante la cual confirmó el fallo de primera instancia.  
 
Secretaría practique la liquidación de costas en los términos del art. 366 del 

C.G.P.  
 

Notificada la presente providencia, regresen las diligencias al despacho para 
proveer respecto a la ejecución de la sentencia en los términos de los art. 

305 y 306 del C.G.P.  
 

N O T I F I Q U E S E (1) 

La Juez, 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE  
PROYECTÓ CMR 
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